
Santiago, nueve de noviembre de dos mil veintid s. ó

Vistos  y teniendo presente : 

Primero : Que, con fecha 30 de marzo de 2022 comparece Francisco 

Javier Burdach V squez, pensionado, quien interpone recurso de protecci ná ó  

en contra de BICE Vida Compa a de Seguros S.A. por el acto que estimañí  

arbitrario  e  ilegal  consistente  en  el  rechazo  sin  justificaci n  legal  de  laó  

cobertura por invalidez a la que tiene derecho seg n el contrato de seguroú  

v lidamente  celebrado  en  el  a o  2016  con  la  recurrida,  lo  que  estimaá ñ  

vulnera las garant as contenidas en los numerales 1 y 24 del art culo 19 deí í  

la  Carta  Fundamental,  por  lo  que  pide  dejar  sin  efecto  la  exclusi nó  

esgrimida y que la recurrida debe otorgar la cobertura pactada, disponiendo 

el pago de la p liza denominada Full Protecci n a los 80 a os  N  107141,ó “ ó ñ ” °  

con un capital asegurado UF 5.000 por invalidez 2/3, con costas.

Para fundar su recurso expone que tiene 55 a os, con actividades deñ  

corredor ganadero, por lo que debe recorrer diariamente grandes distancias 

del sur del pa s, en concreto, entre 200 a 300 kil metros diarios, lo queí ó  

implica un desgaste f sico importante, raz n por la cual no le sorprendi  nií ó ó  

preocup  cuando  en  el  a o  2015  comenz  con  molestias  en  el  brazoó ñ ó  

izquierdo y leves movimientos involuntarios que le llevaron a consultar con 

un m dico particular, el que despu s de examinarlo, atribuy  estos s ntomasé é ó í  

a  un  simple  cuadro  de  stress.  Agrega  que  con  el  paso  del  tiempo,  los 

s ntomas se fueron intensificando por lo que, en el mes de julio del a oí ñ  

2017,  y  por  recomendaci n  de  un  amigo  m dico,  consult  con  unó é ó  

neur logo,  quien despu s de realizar  los  estudios  de rigor le  diagnosticó é ó 

Parkinson Idiop tico Moderado.á

Expone que con el paso del tiempo, el cuadro fue evolucionando en 

su intensidad lo que determin  que en el a o 2019 solicitase la declaraci nó ñ ó  

de invalidez ante la Superintendencia de Pensiones, la que, luego de un 
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riguroso proceso de evaluaci n y reevaluaci n, dictamin  con fecha 15 deó ó ó  

noviembre  de  2021,  mediante  resoluci n  N  021.1185/2021  que  ó ° “las 

enfermedades  alegadas  como  invalidantes,  provocan  una  p rdida  de  laé  

capacidad  de  trabajo  mayor  a  los  dos  tercios,  por  lo  que  ACUERDA:  

ACEPTAR INVALIDEZ DEFINITVA TOTAL  ”

A ade que una vez recibido el dictamen de la Superintendencia deñ  

Pensiones present  sus antecedentes m dicos ante un par de compa as deó é ñí  

seguro con las que hab a contratado p lizas en caso de invalidez y la nicaí ó ú  

que rechaz  la cobertura fue la recurrida, arguyendo que su enfermedad eraó  

una preexistencia de salud, lo que estima no es tal.

Explica que el  1 de agosto de 2016 suscribi  con la recurrida unó  

seguro de vida individual denominado Full Protecci n a los 80 a os  seg n“ ó ñ ” ú  

p liza  N  107141,  con un capital  asegurado UF 5.000 para el  caso deó °  

fallecimiento, muerte accidente e invalidez de 2/3, sosteniendo que la citada 

p liza  fue  suscrita  antes  de  que  se  diagnosticase  el  Parkinson,  pues  eló  

diagn stico de dicha enfermedad ocurri  el 19 de julio de 2017, es decir,ó ó  

casi un a o despu s de la suscripci n de la p liza.ñ é ó ó

Indica que dictaminada su declaraci n de invalidez superior a los 2/3ó  

por la Superintendencia de Pensiones, present  sus antecedentes m dicosó é  

ante Zurich Santander Compa a de Seguros y la recurrida, con quienesñí  

contrat  p lizas antes del diagn stico referido. Manifiesta que con Zurichó ó ó  

Santander Compa a de Seguros contrat  el seguro el d a 13 de julio delñí ó í  

a o  2017  y  accedi  a  dar  la  cobertura  reclamada,  pagando  el  montoñ ó  

asegurado,  sin  cuestionar  sus  antecedentes  m dicos.  La  recurrida,  ené  

cambio,  con fecha 21 de febrero de 2022 emiti  un primer informe deó  

liquidaci n en que se al  ó ñ ó “En raz n de los antecedentes presentados, BICEó  

VIDA, Compa a de Seguros S.A. comunica que el presente siniestro señí  

encuentra rechazado .”
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Manifiesta que dicha decisi n fue impugnada, la que fue rechazadaó  

con fecha 4 de marzo de 2022, argumentando que usted presenta al menos“  

desde el a o 2014 los s ntomas de una enfermedad neurol gica, que fueñ í ó  

diagnosticada en el a o 2016 y que est  directamente relacionada con lañ á  

incapacidad que presenta ; el diagn stico que origina su incapacidad era” “ ó  

conocido por usted con anterioridad al inicio de vigencia de su seguro ;”  

Adicionalmente,  en  el  Art culo  3  de  las  mismas  Condiciones  antes“ í  

se aladas,  Exclusiones  se  indica  que:  La  presente  cl usula  adicionalñ “ ” á  

excluye de su cobertura la Invalidez Total y Permanente Dos Tercios del 

Asegurado,  que  ocurra  a  consecuencia  de  lesiones  o  enfermedades 

originadas  por,  o que provengan de: Letra f)  Enfermedades y Dolencias 

Preexistentes,  entendiendo  que  stas  corresponden  a  enfermedades,é  

dolencias  o  situaciones  de  salud  diagnosticadas  o  conocidas  por  el 

asegurado…”

Refiere  que es  un error indicar  como fecha de diagn stico el  a oó ñ  

2016 cuando es evidente que fue el a o 2017, y que la recurrida construyñ ó 

su tesis de preexistencia en las referencias que hicieron dos profesionales de 

su testimonio ante la Superintendencia de Pensiones, lo que estima errado, 

por cuanto lo resuelto est  en total contradicci n con los pronunciamientosá ó  

de la Corte Suprema sobre cu l es la correcta interpretaci n de las normasá ó  

legales  y  contractuales  aplicables  en  esta  materia,  ya  que,  seg n  suú  

jurisprudencia  m s  reciente,  lo  relevante  para  determinar  si  se  est  ená á  

presencia de una preexistencia es la fecha del diagn stico de la patolog a enó í  

cuesti n, lo que ocurri  posterior a la entrada en vigor del contrato. Y, enó ó  

segundo t rmino, porque la respuesta que les dio a las profesionales de laé  

Superintendencia  de  Salud  sobre  cu ndo  comenzaron  los  s ntomas  seá í  

produjo varios a os despu s de establecido su diagn stico de Parkinson, esñ é ó  

decir, gracias a que conoce su diagn stico es que pudo retroactivamenteó  

Y
E

F
W

X
C

C
M

V
H

E



darse cuenta de que aquellos s ntomas que empez  a cursar en el a o 2015í ó ñ  

podr an ser de un Parkinson incipiente,  pero de ninguna manera puedeí  

entenderse que conoc a la enfermedad en el a o 2015.í ñ

Finalmente explica que lo anterior vulnera las garant as que indica ení  

su recurso, por lo que pide acogerlo en los t rminos arriba referidos.é

Segundo: Con fecha 19 de mayo de 2022 comparece el abogado 

Rodrigo Santa Mar a Vega en representaci n de la recurrida, quien evac aí ó ú  

el informe que le fuera a su representada. Pide el rechazo del recurso, con 

costas.

Expone que el presente es un asunto de naturaleza eminentemente 

m dica, y basada en su asesor a m dica y en el an lisis de los antecedentesé í é á  

tenidos a la vista, arrib  a una conclusi n totalmente contradictoria a la deló ó  

recurrente, es decir, que la enfermedad de Parkinson que lo aquejaba ya 

estaba  en  su  conocimiento,  dadas  las  caracter sticas  especiales  de  losí  

s ntomas de sta y estaba siendo tratado desde antes de la contrataci n delí é ó  

seguro, entendiendo que este tipo de materias no pueden ser resueltas sino 

dentro de un debido proceso y de lato conocimiento.

A ade que con fecha 5 de julio del a o 2016 el recurrente, a objetoñ ñ  

de  contratar  el  Seguro,  complet  y  suscribi  el  formulario  denominadoó ó  

Declaraci n  de Salud ,  ocasi n  en que le  asist a  la  obligaci n  legal  de“ ó ” ó í ó  

informar con veracidad y precisi n todo lo que se le preguntara en relaci nó ó  

a su estado de salud, debiendo ser sincero en su actuar, agregando que en 

dicho formulario, el recurrente no cumpli  con la obligaci n de declararó ó  

que ten a conocimiento de s ntomas de la enfermedad preexistente asociadaí í  

al Sistema Nervioso que lo aquejaba.

Sostiene  que  existe  evidencia  que  el  recurrente  ya  estaba 

experimentando  s ntomas  evidentes  e  inequ vocos  de  la  enfermedad  deí í  

Parkinson  con  anterioridad  a  la  celebraci n  del  contrato  de  seguro,ó  
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a adiendo que hay antecedentes familiares -de acuerdo a lo consignado enñ  

las evidencias tenidas a la vista- que el recurrente tiene dos t as con dichaí  

enfermedad, una de ellas melliza de su madre, un an lisis de los signos yá  

s ntomas  que  el  propio  paciente  describe,  y  una  exploraci n  f sica  yí ó í  

neurol gica del paciente, y conforme a lo anterior, los s ntomas y signos yaó í  

deben haber estado presentes el 4 de mayo del 2016, cuando el recurrido 

asisti  a una consulta que aparece consignada en el listado de prestacionesó  

m dicas emitido por la Isapre del recurrente con el Dr. Hern ndez, fechaé á  

anterior a la contrataci n del Seguro.ó

Alega que en este procedimiento cautelar de derechos fundamentales 

la  Corte  no  puede  abocarse  a  conocer  sumariamente  acerca  de  la 

interpretaci n,  cumplimiento  o  incumplimiento  de  las  obligacionesó  

emanadas  de  los  contratos  de  seguro,  ya  que  eso  importa  revisar 

detenidamente los antecedentes m dicos, los testimonios, las pericias y otrosé  

medios  probatorios  para  determinar  si  la  decisi n  de  la  Compa a  deó ñí  

Seguros  se  ajusta  a  lo  establecido  en  los  contratos  de  seguro,  debiendo 

estarse a lo dispuesto en la cl usula compromisoria (Art culo 21) que tiene laá í  

P liza De Seguro Individual Sin Valores Garantizados (POL 220131367)ó  

que se ala la forma de soluci n de conflictos entre las partes en relaci n añ ó ó  

los contratos de seguros, entreg ndole la competencia a un juez rbitro.á á

Expresa que no ha tomado ninguna decisi n antojadiza, ni menos queó  

se pueda calificar de arbitraria e ilegal, en la resoluci n de esta materia, yó  

que su actuar se ha basado en dar cumplimiento estricto al contrato de 

Seguro  suscrito  por  el  recurrente,  y  si  existiere  una  situaci n  deó  

interpretaci n  contractual,  el  recurso  de  protecci n  tampoco  es  laó ó  

herramienta procesal id nea para zanjarla, y que el actor no ha ejercido laó  

facultad de acudir al arbitraje y, en su defecto, la justicia ordinaria, por lo 

que pide el rechazo del recurso, con costas.
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Tercero : Que el llamado recurso de protecci n se define como unaó  

acci n cautelar de ciertos derechos fundamentales frente a los menoscabosó  

que  puedan  experimentar  como  consecuencias  de  acciones  u  omisiones 

ilegales o arbitrarias de la autoridad o de particulares. Son presupuestos de 

esta acci n cautelar: a) que exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria;ó ó ó  

b) que como consecuencia de la acci n u omisi n ilegal o arbitraria se prive,ó ó  

perturbe o amenace un derecho; y c) que dicho derecho est  se alado comoé ñ  

objeto de tutela  en forma taxativa en el  art culo  20 de la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

Cuarto : Que el quid del pleito sub lite consiste en que el recurrente 

sostiene  tener  derecho  a  que  la  recurrida  le  otorgue  la  cobertura  por 

invalidez que alega en su libelo por la enfermedad del Parkinson que le 

aqueja, atendido el contrato de seguro celebrado el 1 de agosto de 2016 con 

BICE Vida Compa a de Seguros S.A. ñí

La recurrida niega tal  derecho por cuanto asegura que la referida 

enfermedad ya era conocida por el recurrente al momento de suscribir el 

referido  contrato  y su  correspondiente  declaraci n  de  salud,  por  lo  queó  

alega la correspondiente preexistencia.

Tal es la discusi n en autos.ó

Quinto:  A efectos de resolver la cuesti n de fondo, es menester traeró  

a colaci n lo dispuesto en el  art culo 591 del  C digo de Comercio queó í ó  

se ala que  ñ S lo podr n considerarse preexistentes aquellas enfermedades,“ ó á  

dolencias o situaciones de salud diagnosticadas o conocidas por el asegurado  

o por quien contrata a su favor”. De ello se desprende que la preexistencia 

se configura cuando existe un diagn stico m dico fidedigno que determineó é  

con  certeza  la  preexistencia  de  la  enfermedad;  que  sta  apareceé  

directamente relacionada con las intervenciones quir rgicas por las que seú  
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pide  extender  la  cobertura,  y,  adem s,  que  el  asegurado  tenga  cabalá  

conocimiento del pron stico antes de la firma del contrato. ó

Pues bien, el examen de la sucesi n de los hechos y actos descritos enó  

los motivos precedentes, dan cuenta que el contrato de seguro fue suscrito 

por las partes el d a í 1 de agosto de 2016, habiendo el recurrente suscrito al 

efecto el documento denominado Declaraci n de Salud el ó 5 de julio del a oñ  

2016,  poca  en  la  que  si  bien  los  resultados  de  los  ex menes  referidosé á  

se alaban diversos s ntomas m dicos que aquejaban al recurrente, ste noñ í é é  

hab a sido diagnosticado de la enfermedad del Parkinson. í

Es  m s,  la  confirmaci n  diagn stica  de  la  patolog a  a  la  que  seá ó ó í  

vinculan  los  gastos  cuyo  reembolso  ha  sido  denegado,  se  produjo  con 

posterioridad, esto es el 19 de julio de 2017, seg n da expresa cuenta elú  

Certificado M dico acompa ado en autos emitido por el m dico neur logoé ñ é ó  

Marcelo Leiva Hern ndez fechado 25 de marzo de 2022, y que reza comoá  

sigue:

Certificado M dico. El M dico que suscribe certifica que el paciente:“ é é  

Javier Burdach V squez; Rut: 10.540.896-k; fue atendido por primera vezá  

el: 19/07/2017; siendo diagnosticado con Enfermedad de Parkinson en ese  

momento; en esa misma consulta inicia su tratamiento con su medicamento  

(Prolopa).  El paciente actualmente se encuentra bajo tratamiento m dicoé  

desde la fecha antes indicada y realiza sus controles de manera permanente.  

Atte. Dr. Marcelo Leiva Hern ndez Rut 11.502.567-8 Neur logo Valdiviaá ó  

25/03/2022”

Siendo ello as , no se cumple el requisito de la preexistencia previstoí  

en el citado art culo 591 del C digo de Comercio, pues a la fecha de laí ó  

declaraci n de salud no exist a un diagn stico m dico fidedigno que dieraó í ó é  

certeza a la preexistencia de la enfermedad.
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Sexto:  Que, por tal raz n no es posible determinar que al momentoó  

de  realizar  su  declaraci n  fuera  exigible  al  asegurado  proporcionar  unaó  

informaci n de la que carec a en los t rminos en que la ley lo dispone, deó í é  

tal manera que semejante falencia no puede servir a la aseguradora como 

excusa para negarse a bonificar los gastos que irrogaron las prestaciones de 

salud recibidas por ste en relaci n a la dolencia que lo aquejaba.é ó

S ptimo:é  Que,  la  conducta  de  la  compa a  recurrida  afect  lañí ó  

garant a esencial consagrada en el art culo 19 N  24, de la Constituci ní í ° ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  al  haberse  negado  a  otorgar  la  coberturaí ú  

econ mica  a  que  tiene  derecho,  motivo  por  el  cual  se  impone  eló  

acogimiento  del  presente  recurso  en  los  t rminos  que  se  indicar  en  loé á  

resolutivo.

Por lo razonado y lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de la Corte Suprema sobreí ú  

Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n, ó ó se  acoge , s in  costas , el 

recurso de protecci n interpuesto por ó Francisco Javier Burdach V squez ená  

contra de BICE Vida Compa a de Seguros S.A.ñí , y se ordena a la recurrida 

que deje sin efecto la  exclusi n  del  recurrente y le otorgue aó  Francisco 

Javier Burdach V squezá  la cobertura pactada, disponiendo el pago de la 

p liza  denominada Full  Protecci n  a  los  80 a os  N  107141,  con unó “ ó ñ ” °  

capital asegurado UF 5.000 por invalidez 2/3.

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n  del  Abogado  Integrante  se or  Jorge  Ben tezó ñ í  

Urrutia.

Protecc i n N  4.424-2022.ó °
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Paola Danai Hasbun

M., Ministra Suplente Isabel Margarita Zuñiga A. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, nueve de

noviembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a nueve de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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